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Ab¿ncar. l{ :ie roviembre .iel l0 i 7

VISTOT

EI Oficio N' l.+7-10 l7-DCAU-{-ITEA iie ticha l-1 ,Je noviembre Jel 10i7.
remrÍdo ror:l Di¡ector de la Lrticrna iie C¡liciaci y ,\creditacion f-rni., cn;irafla.
soiic:tanco ia lcrobacrón Jei plan de cestion.,. \lanejo de Residuos soiidos ie ia
Ciinrca Dentai Ispeciaiizada "Davrij Loza Fernandez' Je la ljnuersicac

onstitución, cada Unrversidad es autónoma in su régimen normativo. cie gobierno.
aoarlémico. admínistrativo y económico; ooncordante con el Art. 8 de la Le_v

tiniversrtaria N" 30220. que regula la autonomia de las universidades. -v ios
.\nÍcuios i " v 29 ítems 29.1 y 29.i del Estatuto l-iniversitano" que norman ias

lacultades del Rector. rl amparo de las t'acuitades contempiadas en ei an. 6l ítem

ó2.1 de la Ley Universitaria. que conliere al Rector ia atribución de dirigir la
actividad académica y adminístrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N' 147 -2017 -DCAU-UTEA de fecha 24 de noviembre
del 2017 , remitido por el Director de la Oficina de Calidad y Acreditación
Universitaria, solicit¿ndo la aprobación del Plan de Gestión y Manejo de Residuos

Sólidos de la Clínica Dental Especializada ' David Loza Fernández" de la
Unive¡sidad Tecnológica de los Andes; siendo un documento técnico - operativo

$Or0 el que se establece las acciones que se deben tomar en los procedimientos del
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i) o de residuos sólidos generados en la Clinica Dental Especializada"

eiunarcados en las normas establecidas, haciendo uso de los crítenos técmcos -
f¡ofesionales y haciendo nuestra la responsabilidad de proteger la salud de la

.- población usuana

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector;

es procedente aprobar el Plan de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos de la
Clínica Dental Especializada "David Loza Fernifurdez" de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

:!c r'

En uso de las atribuciones conferidas a[ señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de

Creación N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de 1a Universidad; y la Resolución

del Comité Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.
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ARTÍCI LO PRI}TERO. - .{PROBAR con cargo a dar cuentá al consejo
Unrversitario. el Plan de Gestién y Manejo de Residuos Sólidos de la Clínica
Dental Especiaiizada 'David Loza Femandez'' de la Universidad Tecnológrca de

los Andes. Formando oane de la orescnte resoluclón en tbias -17

.\RTÍCI,, LO SECLNDO._ DISPONI R. quc:uelicen las Jcciones .ic ju
competencia para el etectivo cumpiimiento Je ia presente Resolucion: para tai
et-ecto. IOTIFIC.\R con la presente Resolución a dichas instancias v demás

otlcinas de la Universrdad Tecnoiósica de k¡s Andes.

C O TERCERO.. PUBLIC AR, Ia presente Resolución en el portal
web de la Universidad
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PLAN DE MANE]O DE RESIDUOS SÓUDOS DE I"q. CÚNICA DENTAL

ESPECIAUZADA ..DAVID LOZA FERNANDEZ"

INTRODUCCIóN

El presente Plan de Manejo de Residuos sólidos de Ia clínica Dental Especializada "David Loza

Femández , es un documento de carácte¡ técnico operativo en el oue se establece las acciones

que se iieben iomar en ios procedimientos del manejo de :esiciuos sólicios generados en la Clinica

Dental tspecializada Dayid Loza Fernández de ia Universidad Tecnológica de los Andes sede

Abancay ubicado en el Distrito de Abancay, Provincia de Abancay y DePartamento de APurímac,

siempre enmarcados en las normas establecidas, haciendo uso de los criterios técnico -
prol'esionales y haciendo nuestra la responsabilidad de proteger la salud de Ia población usuaria.

ademas de todo el personai que labora en nuestro Establecimiento de Atención de Salud; esto en el

marco de ruestra politica de protección al medio ambiente.

2. BASE LEGAL

Lev N" zti84z, Ley General de Sa.iud.

Ley N' 27314, Ley General de Residuos Sólidos.

Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Ley N' 27972, L€y Orgánica de Municipalidades.

Ley N" 29459 Ley de los productos farmacéuricos, dispositivos médicos y Productos
Sanitarios.

Decreto Legislaúvo N' ro65 Modificatoria de la Ley N" 27314.

Decreto Supremo N" oo3-98- SA, Normas Técnicas del Seguro Complementario de

Trabajo de Riesgo.

Decreto Supremo N" oo3-2oo4-SA, Reglamento de la Ley de Cementerios y Servicios

Funerarios.

Decreto Supremo N' o57-2oo4-PCM, que aprueba el Reglamento de la l€y N" 27314.

Decreto N" o73-20o8-MINSA/DIGESA-V.O1 "Norma Técnica de Salud que Guía el

Manejo de Residuos Sólidos por Segregadores".
Decreto Supremo o15-2oo5-SA, que aprueba el Reglamento sobre Valores Límites

Permisibles para Agentes Químicos en el Ambiente de Trabajo.

Decreto Supremo N' o13-2006-SA, que aprueba el Reglamento de Establecimientos de

Salud y Sewicios Médicos de Apoyo.

Decreto Supremo N' oo7-zoo7-TR, que modifica a¡ticulos del Decreto Supremo N'
oo9-2oo5 - TR Reglamento de Seguridad y Salud en el trabajo.
Decreto Supremo N' o11-2oog-WV[ENDA, que aprueba e[ Reglamento Naciona] de

Edificaciones.
Decreto Supremo N' 052-20ro-PCM, que crea la Comisión Multisectorial de Vigitarcia,
Prevención y Control de tnfecciones lnEahospitalarias.
Resolución Ministerial N' 482-96/SA-DM, que aprueba las Normas Técnicas de

a-rquitectura hospitalaria.

Resolución Ministerial N' 5u-2oo4/MlNSA, que aprueban la "Ficha Única de Aviso de
Accidente de Trabajo".
Resolución Ministeria.l N" 753-2oo4/MINSA, que aprueba [a NI N' ozo-
MINSA,/DGSPV.o1 "Norma Técnica de Prevención y Control de Infecciones
tntrahospitalarias" .

Codigo: Poor-PMRS

Elaborado por: Unidad de Següridad y
Salud en el Trabaio

R€üsado por: DCFCS - LrrEA
EEPP de Estomatolo¡ia

Aprobado pori Consejo



Resolución Ministerial N" 48o-zoo8/MINSA, que aprueba la "Norma Técnica de Salud
que establece el Listado de Enfermedades profesionales,,.

Resolución llinisterial N' o72-2oo8/MINSA, que modifica la Norma Técnica de Salud
NTS N' o5o-MINSA/DGSP-V.o2 'Norma Técnica de Sa-lud para la Acreditación de
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo".
Resolución Ministerial N" 7o2-2oo8/MINSA, que aprueba la Norma Técnica de Salud
Resolución Ministerial N" 366-2oo9/MlNSA, que aprueba el "Plan Nacional de
Vigilancia, Pre.¡ención v Control de Intbcciones Intrahospitaiarias con énfasis en la
Itención Materna v \eonatai loog-1o12'.
Resolución Ministerial N' 373-2010/MINSA, que aprueba el Documento Técnico "Pla¡
Nacional de Gestión de Residuos Sólidos en Establecimientos de Salud v Servicios
Médicos de Apoyo a nivel nacionai zoto-zorz.
Resolución Ministerial ),1" 768-zoro/MINSA, que aprueba el "Plan Nacional de

Prevención de VHB. \ IH v TB por fuesgo Ocupacionai"
Resolución )linisterial ).J' j46-2or1/ MINSA, que aprueba la \orma Técnica de Salud
\. o21-2011-\llNSAr'DGSP V.o3 "\orma lécnica de Salud Catego¡ias de

Estabiecimientos del Sector Salud".
Resolución Presidencial N" oo9-95-lPENt'A"\. que aprueba la \orma PRooz.gs
"Disposiciones para el Manejo Seguro de los Desechos Raciiactivos".

Resolución Ministerial No 526 - 2orr/MlNSA, que aprueba las -Normas 
para la

Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud.

Resolución Ministerial No 554- zorz /MINSA que aprueba la Norma Técnica N"
o96-MINSA'/ DIGESA Vo.1.
Norma Técuica de Salud N " o96-2ou-MINSA /DIGESA V.o1 "Gestión y Manejo
de Residuos Sólidos en Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de apoyo.

3. oBJETIVOS

3.1. GENERALES

a. Asegurar Ia Gestión y Ma¡ejo adecuado de los residuos sólidos comunes y biocontaminados

generados en Ia Clinica Dental Especializada David loza Fernández.

b. Minimizar y controlar los riesgos sanitarios y ocupacionales disminuyendo el grado de

incidencias por este úpo de infecciones-

3.2. ESPECÍFTCOS

a. Aplicar medidas y procedimientos adecuados y seguros en las etapas del manejo de los

residuos sólidos generados en Ia Clínica Denta.l Especializada David Loza Femiíndez.

b. Vigilancia peÍnanentemente mediante inspecciones inopinadas a la Clinica Denta.l

Especial izada Daüd l¡za Ferniá¡dez.

c. Evaluar el grado de avance de las mejoras implementadas o continuadas en cada área de la

Clinica Dental Especia.lizada David l¡za Fernández.

d. Capacitar in situ o grupalmente a.l persona.l profesional, asistencia.l, témico, de

mantenimiento y administr-¿tivo a fin de crea¡ una conciencia sostenida sobre la

importancia de mantener una buena salud personal y ambiental sobre todo en el manejo

de los residuos sólidos.

Codigo: Poor-PMRS
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El p.esente documento se apiicará en el Servicio de Salud Den¡al' área de Almacén Central de

Residuos Sólidos Peligrosos y tendrá como principio lo establecido en las normas legales vigentes.

6. RECURSOS HT'MANOS

Para la ejecución del presente Plan se considerará al siguiente personal humano

Dirección de la de la Clínica Dental Especializada David Loza Fernández.

Responsable Técnico del Manejo de Residuos Sólidos de la Clínica Dental Especia.lizada David

Loza Feroández.

Personal profesional, de mantenimiento (limpieza), administrativo y estudiantes.

Empresa prestadora de Servicio de Limpieza SIISA

Gerencia General.

Persona.l de Servicio de Limpieza.

7. TURNOS Y HORARIOS DE TRABAJO

ta Clínica Dental Especializada David loza Femandez de la Universidad Tecnológica de los Andes

cuenta con servicio de salud denta.l por lo que la atención que se realiza es a través de sus

consultorios externos, se establece un hora¡io de atención de lunes a sabado desde las 8:5o hasta

las r9:4o horas.

Durante el periodo de trabajo, se genera residuos biocontaminados, especiales y comunes. Nuesfa
lnstitución por ser de mediana magnitud, no rea.liza almacenamiento intermedio de residuos

sólidos, pero cuenta con un Ambiente Central para el almacenamiento de residuos sólidos

clasificados por sus características, el mencionado ambiente se ubica en una area separada de

cualquier tipo de servicio, el ingreso de la unidad vehicular de Ia EPS-RS a la instihlción para el

recojo de los residuos biocontaminados se realiza desde el origen hasta el Almacén Centrdl; para

código: Pool-PMRS
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4. oRGANTZACIÓN

la responsabilidad del cumplimiento de lo Prescrito en el presente documento es integral' es decir'

es compromiso de todas las á¡eas e integrantes que conforman nuestra organización (Dirección

Odontológica, Administración, Personal Profesional, Profesional Técnico de Mantenimiento'

personal de apoyo de la Clínica Dental EsPecializada David Loza Fernández), a través de su Comité

de Seguridad ¡r Salud en el Trabajo el cual hará cumplir lo.'stablecido en ei Presente Pla¡ y

coordina¡á lo actuado con 1a Unidad de Seguriciao ir Salud en ei Trabajo de ia Universidaci

Tecnológica de los Andes.

Tiene gran influencia en este comPromiso la parte administrativa de la Universidad Tecnológica de

los Aades a fin de que se logren cristalizar los requerimientos 1r necesidades para que sea sostenible

en el tiempo.

5. Áunrro DE APuc{cIóN



lo cual se ha determinado que el recojo de los residuos sólidos peiigrosos se realiza-rá en horas de

menor afluencia del público usuario, que en nuestro caso se establece generalmente ai cambio de

turno de 13:oo a t4:oo horas y culminada la atención diaria a panir de las 19.40 horas (hora sin

presencia de pacientes y personal de la Clínica Denta.l Especia.lizada Daüd Loza Ferná-ndez).

El recojo interno de los residuos biocontaminados desde el Almacén Central hacia la unidad

vehicula¡ es realizada por la EPS-RS - contratada exclusivamente para el recojo, transporte y

disposición finai de esos residuos será en horarios de la noche ¡ partir de las :o:oo hrs cioode;,,a

no hay atención ai público.

8. ETAP.\S DEL MANEJO DE RESIDUOS SÓUDOS

Figura r. Etapas de Manejo de Residuos Sóiicios de la Clínica Dental Especializada "David Loza

Fernandez'

ETAPAS DEL MANEJO DE RESIDUOS SÓUDOS

De ia Clínica Dental Especializada de la Universidad Tecnológica de los

Andes

Acondicionamiento

Segregación

Recolección y
Transporte Externo

I

II
Disposición final

Relleno Sanitario
Disposición Final

Relleno de Seguridad

Disposición Final
Municipalidad Provincial

o Distrital
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Transporte Interno

Residuo ComúnResiduo EspecialResiduo
Biocontaminado

Recolección y
Transporte Lxterno

Recolección y transporte
externo

Fuente. Norma Técnica de Sa.lud N' 096-2o12-MINSA,,/DIGESA v.ol

I Almacenes centrales I

I



Se considerará las etapas de manejo de los residuos sólidos generados siguiendo lo establecido en

la NTS No o96-2o12-MINSA/DIGESA V.ol "Gestión y Manejo de Residuos Sólidos en

Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de apoyo.

8.r. ACONDICIONAMIENTO

El Director de la Clínica Dental Especializada "David Loza Fernii¡dez" y el Cirujano Dentista

responsabie de cada servicio elaborará los requerimientos de tachos, bolsas roias. negras y

amarillas e¡ cantidad necesaria: así ;omo los recipientes para la disposicrón de material punzo

cortante, asi mismo. velará para que ello se adquiera en el tiempo programado, tal cual se mantenga

siempre abastecido de ello, los contenedores de residuos sólidos (tachos) deberán encontrarse

rotulados de acuerdo a su contenido y colocados cerca del origen de su generación.

Fig 03. ESpECIFTCACTONFS rfCNrOAs
RECTpIFIVI-FS Rícf nos pARtr{ RES¡nuos pUNzoCoR'rANt,s

Códito: Pool'PMRS

Elaborado por: Unidad de S€suridad y
Salud e¡ e¡ Trabajo

R€visado for: DCFCS - UTEA
EEPP de Estomatoloaia

Aprobado por: Conseio
Universitario

TTEM
AIMACENAJ,IIENTO

PzuN!,{RIO INTF.RN,IF.DfO CENTRAL

200lo mayor al recipiente seleccionado

Polietileno

ESPESOR 50.8 micras 72.6 micras 72.6 micras

FORMA Estándar

COLOR
Residuos Comunes: Botsa negra

Residuos Biocontaminados: Bolsa roja
Residuos Especiales: Bolsa amarilla

ITEM CAR{CTEzuSTICAS

CAPACIDAD Rango: o,S liüos a 20 litros

MATERIAL
Rigido, impermeable, resistente al traspaso por

material punzoconaate

FORMA Va-riable

ROTULO

,RESIDUO PUNZOCORTANTE"

Limite de llenado 3/4 partes

Símbolo de bioseguridad de manera üsible
Y debe estar en ambas caras del mismo.

REQUERIMIENTOS Con tapa, que selle para evitar derrames.

Los contenedores. bolsas v recipientes para la disposición de punzo cortantes estarán de acuerdo

en lo prescrito en las especificaciones técnicas establecidas según normas estánda¡es de la NTS No

096-2or2-MINSA /DÍGESA V.o1 "Gestión y Manejo de Residuos Sólidos en Establecimientos

de Sa-lud y Servicios Médicos de apoyo.

Fi8 02. ESPECIFIC{CIONES TÉCNtC{S
BOf SAS PARA RFVF'STIMIF'NIO

MATERIAL

CAPACIDAD



El recrpiente dgrdo debe tener el símbolo de bioseguridad de manera üsible y debe estar en ambas
ca¡as del mismo. Así mismo, este recipiente debe tener señalizado el límite de llenado en 3/a pa-rtes.

Los recipientes para residuos punzocortantes son desechables (no deben reutilizarse), los cuales no
deben estar miás de 48 horas sin descartarse.

En caso de utiliza¡ un recipiente tipo caj4 esta debe de ser de cartón micro corrugado y deberá
contar mÍnimamente con capa interna de cartón trilaminado, base de cartón esmaltada y con bolsa

interior, y puede tener sistema de retiro o extractor de agJjas.

En caso tie utiliza¡ un recipiente rigido de pl¡ístico, este debe de contar con una boca ancha que

permita el ingreso de la aguja con lajeringa y tapa para sellarla.

La Clinica Dental Especializada "David Loza Femandez" tiene como opción los destructores de

aguja.

Recipientes Residuos Sólidos: Comunes, Biocontaminados y Especiales

Códigor Pool-PMRS
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Almacenamiento
Item

Primario Intermedio Central o Final

Capacidad variable

de acuerdo a la

generación

No menor de r5o

litros ni mayor a r8o

litros

Contenedores o recipientes no

menores de r8o lirros hasta

rooo litros.

Material Material Polietileno de a.lta densidad sin costuras

Espesor Nomenorasmm
Forma Variable

Color De preferencia daro

Requerimientos

Con tapa resistente

a las perforaciones y
filtraciones,

material que

prevenga el

crecimiento

bacteriano. l,avable.

Con tapa removible,

con ruedas de jebe o

estable. távable,

resistente a las

perforaciones,

filtraciones y a

sustancias

corrosivas. Material

que prevenga el

crecimiento

bacteriano, altura no

mayor de rro cm.

Con tapa removible, con rudas
de jebe o estable. tavable,

resistente a las perforaciones,

filtraciones y a st¡stancias

corrosivas. Material que

Prevenga el crecimiento

bacteriano, a.ltura no mayor de

15O Cm.

Fig 04. RECIPÍFT{-TFS P4RA RESINUOS COMUNFS Y BÍOCONTAMINADOS -
ESPECfAI F.S

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LOS RECIPIENTES

Capacidad
I

Nomenora2mm

Variable



8.2. SEGREGACIÓN

La segregación es el procedimiento fundamental para el manejo de residuos sólidos, la

misma que se da en el punto de generación, dePendiendo de la eficiencia de la segregación

- clasificación - se asegurará un manejo selectivo Posterior para los residuos sólidos

biocontaminados, comunes y especiales.

Todo residuo sólido debe ser clasificado, acondicionado v almacenado temPoralmente en

cada punto cie generación.

Para el efecto, el personal de Ia clinica dental: Profesionales Odontólogos, Personal

administrativo, estudiantes universitarios., que labora en cada Servicio o ,{rea es

responsable de la adecuada segregación. por lo oue el personal encargado del recojo de

los residuos y limpieza del ambiente reportará algitn incidente, accidente o eventua¡idad

que pudiese ocurrir por la inadecuada segregación de los iesiduos sólidos.

Se respetará el t§o de las bolsas v recipientes utilizados establecidos según normatividad.

siendo estas:

Bolsas Rojas : para residuos biocontaminados

Bolsas amarillas: para residuos especiales

Bolsas Negras : para residuos comunes

Recipientes rígidos y con boca ancha para material punzocortante

Las bolsas serán retiradas de cada consultorio una vez que se encuentren con residuos

sólidos hasta las 3/+ partes de su capacidad, según norma técnica-

De igual forma, las bolsas serán cambiadas una vez terminado el primer turno de atención
(entre las r3:oo a las r4:oo horas), siempre que no ocurra lo anterior.

Acondicionamiento en el punto de generación:

Fig. o5: Disposición de material punzo cortante - Modelos de recipientes pa-ra la

disposición los residuos sólidos

Iasjeringas deben descartarse conjuntamente con la aguja en el recipiente rígido. Podrán

descartarse por separado solo si se dispone del sistema de retirado al vacío o sistema de

extractor de agujas u otro similar, en ese caso lajeringa podrá ser colocada en bolsa roja-

CodiBo: Pool-PMRS
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Nunca debe "encapucharse" o reencapsularse la agu.ja en lajeúnga. Nunca separar la aguja de
Iajeringa con la mano.

Durante el a.lmacenamiento prima¡io y segregación estii prohibido comprimir las bolsas con los
residuos a fin de eütar que se rompan y se generen derrames.

los recipientes deben estar debidamente rotulados y permanecer tapados.

8.2.1 RECICIáJE

Se dará en la etapa de segregación y sólo se podrán reciciar los materiales e insumos no
contaminantes, es decir que no hayan estado en contacto con los pacientes, y asegurar que esta
práctica no represente riesgo alguno para ias personas que ios manipulen ni para las que los
conüerten en productos útiles.

8.3. .{MACENAMIENTO INTERMEDIO

El área torai de Ia Clínica Dental Especializada 'David Loza Fernánciez' es de 346.53
reniendo la generación de los residuos sólidos Biocontaminados menor a r5o kg7 ciía,

necesario contar con un almacenamiento intermedio.

in2,

no es

8.4. RECOLECCIóN Y TRANSPORTE INTERNO

La actividad consiste en recolectar y llevar las bolsas y galoneras desde el punto de origen hasta el

Almacén Central de residuos sólidos, para ello se deben tener en consideraciones todas tas

medidas de Bioseguridad y de manejo de los mismos, para ello se requiere:

- Contar con personal debidamente capacitado.
- El personal debe enconrarse con el Equipo completo de Protección Personal.

- Cumplir con las horas establecidas para Ia evacuación del material.
- Con la frecuencia requerida los tachos ubicados en cada servicio una vez llenos en sus

3/4 cuartas pa.rtes serián llevados al Almacén Central de Residuos sólidos.

- Se rea.lizará el tr¿nsporte por la ruta establecida.
- En caso de ruptura de bolsa conteniendo residuos solidos, introducir ésta en otra bolsa

nueva y cerrarla como indica el procedimiento. Limpiar y desinfectar

inmediatamente la superficie en donde hayan caído residuos aplicando las medidas
del Plan de Contingencias contenidas en el pres€nte Plan de Manejo de
Residuos Sólidos.

- Queda prohibido que en el transporte de las bolsas de los residuos el personal: las lleve

a mano, el arrastre, las pegue a su cuerpo y/o las cargue, para ello hariíLn uso del coche

de transporte, que estarán ubicados junto a la puerta sin interrumpir el paso de las

Personas. Los recipientes deben tener el peso suficiente para ser manipulados
cómodamente por una sola persona no mayor a 25 Kg para varones y no mayor de r5
Kg para mujeres.

- Para el transporte de los residuos sólidos se ha¡á uso de coches rodantes, de acorde a

las especificaciones técriicas. Los vehículos contenedores o coches se encr¡enEan

diferenciados por dases de residuos (comunes y biocontaminados), cuenta¡ con tapa

articulada en el propio cuerpo del vehiculo y ruedas de tipo giratorio. Son de materia.l

úgido, de bordes redondeados, lavables e impermeables, garantizando asi un manejo

seguro de los residuos sin genera¡ derrames.

Código: Pool-PMRS
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- Una vez terminada la labor de recojo y hansPorte de los residuos sólidos se Procederá

a Ia limpieza y desinfección de los referidos reciPientes.

Dura¡te el traslado de los residuos sólidos, el personal aplica los conocimientos

adquiridos en la capacitación Perrnanente que recibe por personal de Ia empresa SILSA,

para ello cuenta con el material necesario y con el EquiPo de Protección Personal (EPP)

8..1.1 RT TAS DE EVACUACION

Evacuación de Residuos desde la Fuente de Generación

Los residuos sólidos que se generan en los servicios de salud dental, son recogidos y

dispuestos en contenedores cerrados, con ruedas !/ con tapa segura, luego lrasladados Por

las rutas que se encuentran debidamente señalizadas en su ruta de evacüa.ión de residuos.

hacia el Almacén fina.i de Residuos Sólidos Peligrosos.

Evacuación Final de Residuos Sólidos

El personal de la EPS-RS ECOMETROPOLIS SAC, recoge ios residuos

biocontaminados, haciendo uso de su equipo de protección, el cual se verific4 trasladará

02 veces por semana las bolsas rojas desde el Ñmacén Central mediante contenedores

cerrados, después de la labor, los pisos de ruta son desinfectados por nuestro personal,

para la labor se hace uso de solución de hipoclorito de sodio al rol0.

8.5. ALMACENAMIENTO FINAL (INTERNO - IJTE\)

la Clinica Dental Especializada Daüd Loza Fernández cuenta con un ambiente exclusivo

para el almacenaje de los residuos sólidos finales procedentes de Ios diferentes servicios

de salud en la institución:

- or ambiente central para el almacenamiento de todos los residuos sólidos peligrosos

generados en la Clínica Dental Especializada David toza Femández de la Universidad

Tecnológica de los Andes, los residuos especiales que se generan en los servicios de Rayos

X por im¡igenes denta.l, ya que estos son recogidos y almacenados en otro ambiente para

su posterior recojo de la EPS-RS contratada por el mismo servicio.

- 01 ambiente exclusivo para el lavado de trapeadores, franelas y otros utilizados en la

limpieza de las superficies altas, bajas y pisos.

Todos los ambientes señalados está¡ diseiados con las caracteristicas según [a Norma

Técnica del Manejo de Residuos Sólidos emitida por la DIGESA - Ministerio de Sa.lud y
cuenta con criterios técnicos profesionales:

- Tienen capacidad de almacenamiento hasta de or semana de acumulación, en casos de

contingencia.

- Se encuentra constmido de material noble protegido de la intemperie y temperaturas
elevadas.

- tás paredes son de materia.l liso, resistente, lavable, impermeable y de color claro; y
cuenta con puntos de evacuación de aguas a la red de alcantarillado.

- Piso con pendiente del z9o dirigida al sumidero y para el lado.
- El Almacén Cent¡al cuenta con señalización interna pa.ra cada clase de residuo.

Codigo: Pool-PMRS
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- Se encuenfra dotado de puntos de agua y bajo presión, punto de registro, punto de
evacuación de aguas residuales e iluminación artificial interna y extema.

- El A.lmacén cuenta con un área de higienización de los ca¡ros de recolección y de los tachos
para residuos sólidos y un punto de agua con poza profunda para el lavado de trapos del
mismo ambiente.

El ambiente para el almacenamiento final de residuos solidos de la Clínica Dental

Especializada David Loza Fernández se encuentra ubicado en área rndependiente y lejana

al úen de servicios administrativos v de a.limentos.

Los procedimientos a seguir para la disposición de residuos son:

1. La puerta del A.lmacén se encontrará rotulada con simbolo de bioseguridad y aviso de

ingreso restringido
:,. Las bolsas se dispondrán en los respectivos recipienres ltrpo iansofl de 14o liüos),

acorde al tipo de residuos correspondiente (residuos peligrosos y residuos comunes), que

cle acorde a especificaciones iécnicas deben ser de 3 micras de espesor y biodegradabies.

debiendo encontrarse doblada de tal manera que cubra ei borcie y la tercera parte del

recipiente en su parte exterior a ñn de hcilitar su amarre.

3. Los rccipientes acondicionados se encon§'arán rotulados, diferenciados y separados. tal

que la manipulación se realice adecuadamente.

4. [,os residuos punzocortantes se dispondran en lugar separado de tal manera que

presente estabilidad y seguridad y denro de su respectiva bolsa de color rojo.

5. Cada área tiene letreros de diferenciación según el tipo de residuos.

Fig. 06: Letreros por área segrin el tipo de residuos.
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8.6. RECOLECCION Y TRANSPORTE

l¡s residuos sólidos comunes de la Clínica Dental Especializada "David Loza Fernandez" de la

Universidad Tecnológica de los Andes, son recogidos por la Municipa.lidad de Provincial de Abancay

en los carros basureros Ios días lunes, miércoles y üernes a partir de las 17 horas, siendo su

disposición final en el botadero Municipal de quitasol del distrito de Abancay, Provincia Abancay,

departamento del Apurimac, ubicado a 7 kilómetros de Abancay.
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l¡s Residuos Biocontaminados y Residuos Especiales generados por la clinica Dental EsPecializada

"David Loza Fema¡dez" son trasladados por rutas y horarios de menor afluencia al almacén final

Intemo - UTEA, estos residuos sólidos peligrosos son recogidos cada quince (r5) días por la

Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos EPS-RS ECOMETROPOLI SAC, siendo su

destino final en el Relleno Sanita¡io, ubicado en la quebrada de Huaycoloro en la Provinciade Lima,

cumpliendo todas las medidas dadas en la NTs N o o96-2o12-MINSA /DlGEsA v'o1 "Gestión y

Manejo de Residuos Sólidos en Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de apoyo.

8.6.I. CANTIDAD DE RESIDUOS SóLIDOS BIOCONTAMINADOS DE tA
DENTAT ESPECIALIZADA

CLINIC{

La Clinica Dental Especiaiizada David Loza Fernández, se ha generado un aproximado de 616

Kg de Residuos Sólidos Biocontaminados hasta el presente. teniendo un promedio mensual de 93

Kg de Residuos Sólidos Biocontaminados.

Los residuos comunes adecuadamente segregados y clasiiicados son evacuados diariamente 'f
recogidos por las unidades vehiculares de la Municipalidad Distrital correspondiente a

nuestra jurisdicción

CUAdTO I. CANTIDAD DE RESIDUOS SÓUDOS BTOCONTAMINADOS (Kg)

CLINICA DENTAI- ESPECT,ALLZADA DAVID LOZA FERNANDEZ - ANO 2OI7

9. UMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE AMBIENTES Y RECIPIENTES

El ambiente del Almacén Central de disposición de residuos sólidos peligrosos, tiene su

resPectivo punto de agua y poza para el lavado de los contenedores, cuenta con sumidero
para la evacuación de las aguas producto del lavado y desinfección de pisos y paredes.

Todos los recipientes en Ios que se dispondrán los residuos sólidos biocontaminados son

Iavados y desinfectados después de Ia jornada diaria. Los recipientes que contengan los

residuos comunes son lavados y desinfectados dos veces por semana.

Los pisos de los servicios de atención serán lavados y desinfectados en forma diaria o cuantas

veces se requiera.

El piso y paredes del almacén principal serán lavados y desinfectados despues de cada labor
de recojo.

Elaborado por Unidad de Seguridad y
Salud en el Tr¿bajo

Revisado por: DCFCS - UTEA
EEPP de Esromatologia

Aprobado por: Conseio

SERVICtO

MEDICO DE

APOYO

ENER

o
FEB NLq.RZ

o
MAY

o
JUN I JULI ,\GosT SET

o o
OCT

NOV-

7

DIC

CLINIC{
DENTAL

ESPECIALIZAD

A

84 96 96 96 96 6.1

Código: Pool-PMRS

ABRI

L I

l

],-

I

I



9.1. INSTRUCCIONES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

9.T.T. LIMPIEZA Y DESINFECCIóN DE R¡CIPIENTES DE RESIDUOS SóUDOS DEL AI"VACIIN

CENIRAL

Los recipientes, tachos utilizados en el almacenamiento final de los residuos solidos,

deben ser debidamente lavados y desinfectados.

El proceciimiento será el siguiente:

r. Lava¡ los contenedores tanto internamente como exteriormente con agua y

detergente utilizando escobillas restrega¡do en forma circular.

2. Luego desint-ectarlos con lejía al r0./o y secarlo.

3. De_iar los recipientes fuera del Almacén a fin de continuar cort el lavado de los

pisos v paredes.

9.1.2. LINÍPIEZA Y DESINFECCION DEL AL\4ACEN

El ñmacén Final de Residuos Sólidos, tendrá una frecuencia de lavado y desinfección

diaria al final de lajornada Iaboral y durante el dÍa si el caso lo requiera.

El procedimiento será el siguiente:

r. A ñn de brindar espacio para el lavado de contenedores, los recipientes debidamente

lavados y desinfectados (después de Ios pasos seguidos en las Especificaciones

anteriores), se mantendrán fuera del ambiente.

2. Lavar las paredes con agua y detergente utilizando escobillas de arriba hacia abajo.

3. lávar el piso con agua y detergente utiliza¡do escobi.llones. Secar los pisos con los

[apeadores.

4. Desinfectar con lejía a.l r0lo (o algin otro desinfect¿nte) las paredes y los pisos.

5. tavar y desinfectar el equipo de limpieza (escobitlas, escobillones y trapeadores)

con lejía al rol0.

6. Esperar, dejar orear los pisos y paredes, antes de volver a ingresar los recipientes.

10. SAIUD OCUPACIONAI.

La salud es considerada como fundamenta.l en el proceso del desempeño de las labores que ejecuta

el persona.l humano, por ello se consideran temas importantes que se contemplan en orden de

prioridad tales como: ConÍol o eliminación de riesgos en la fuente de veneración, control en el

medio ambiente (entre la fuente generadora y el rabajador,la dotación y vigilancia del uso correcto

de la vestimenta y del Equipo de Protección Persona.l y las medidas administrativas tomadas a fin
de no continuar exponiendo a.l trabajador.

Es de gran importancia continuar con los controles médicos ocr¡pacionales para cada Personal ta.l

como lo establece la normatiüdad vigente.

Complementario a lo anterior se deben tener presentes las siguientes actiüdades:

Control de vacunas:

- Anütetanica

Código: Poor-PMRS
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- Contra la Hepatitis B Y

- Otlas que el Ministerio de Salud vaya estableciendo a fin de fortalecer nuestro sistema

inmunológico.

ta implementación en salud ocupacional se encontrará a cargo del comité de Seguridad y Salud en

el Traba.;o de nuesra Institucionat y de la ejecución de las actividades tendrá vigilancia el Manejo

de Residuos Sólidos de la Clínica Dental Especializada Daüd Loza Fernández Universidad

Tecnológica de los .\rdes.

U. Pt,{N DE CONTINGENCIA PAAA RESIDUOS SóUDOS EN TA CUNIC\ DET{TAL

ESPECIATJZADA DAVID IOZA FERNANDEZ.

11.1 OBJETWO

Establecer una conducta responsable en situaciones de emergencias relacionados a la generación

y7 o manipuiación de residuos sólidos peligrosos.

OBJETIVOS ESPECIFICOS11.1.1

a. Conocer las implicancias legales, a Ia salud de la-a personas que puedan devenir de un

inadecuado manejo de residuos sólidos, básicamente los biocontaminados y especiales.

b. Asignar responsabilidades de las áreas y del personal invoiucrado en respuesta a las

emergencias y urgencias relativas.

c. Capacitar al personal e lnstaurar los mecanismos Para implementar acciones preventivas en

temas de desastres. emergencias y urgencias.

11.2 RESPONSABILIDADES

El presente Plan de Contingencia para la Segregación y Manejo de residuos Sólidos generados en

Ia Clínica Dental Especializada David Loza Femández, tiene carácter integral, pues el cumplimiento

es de responsabilidad de cada uno de los es que aquí laboramos, pem Ia verificación de tal

cumplimiento de la Gestión y Manejo de Residuos Sólidos de la Clínica Dental Especia.lizada David

t¡za Fernández de la Universidad Tecnológica de los Andes, el Cornité de Seguridad y Salud en el

Trabajo de la institucional, Brigadas Contra Incendios, Brigadas de Evaclación, Brigadas de

Primeros Auxilios, etc.) y contar con las coordinaciones permanentes con los grupos de apoyo tales

como la Policía Nacional del Perú, Cuerpo Genera.l de Bomberos, Cruz Roja, Defensa Civil, entre

otras)

- El PIan cuenta con la aprobación de la Unidad de Seguridad y sa.lud en el trabajo, quien depende

de la Dirección de Bienestar Universitario de la Universidad Tecnológica de los Andes.

' Lo establecido en el presente documento es de ca¡ácter obligatorio para todo el personal que en

la laboran en Ia Clinica Dental Especializada Daüd Loza Fernández.

u.3 AIrANCE
El pres€nte Plan de Contingencia tiene alcance a nivel institucional, y será aplicado en situaciones

de Emergencia sean estos a consecuencia de riesgos internos y externos que se puedan generar

en el manejo de los residuos sólidos generados en Ia Clinica Dental Especializada de Ia Universidad

Tecnológica de los Andes.
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El PIan de Contingencia ha sido elaborado para conocer y aplica¡ las acciones primero
preventivas, y hacer frente a situaciones de emergencia relativos a la generación y/o manejo

de residuos sólidos que puedan afectar la salud de los trabajadores y que peligre la vida de las

personas y la integddad de los equipos y maquinadas importantes en la atención y habajo

administrativo.

rr.4 CASOS DE EMERGENCIA
Son casos o situaciones de emergencia los siguientes

' ,\ccidentes de Trabajo, es todo suceso repentino y prevenibie que sobrevenga por causa

o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica una

perturbación funcional, una invalidez o muerte. Es también accidente de trabajo aquel que

se produce durante La ejecución de órdenes del empleador. o durante Ia ejecución de una

labor bajo su autoridaci, aún tuera del lugar de trabajo.

'Incendio y/o explosión, todo acontecimiento producido por la presencia de fuego y

vibraciones cie gran magnitud que puede ser ocasionadas por acción humana. mecanica o

natural, que pueden conilevar a la perdida de vida. a la salud, los bienes de la empresa y7o

al medio ambiente.

'Fuga o derrame, cualquier vaciamiento o presencia de lixMados (líquido muy

conLaminado producto de la descomposición) de Ios residuos sólidos peligrosos que Pueda

poner en peligro la vida, Ia salud, los bienes de la empresa y al medio ambiente.

'Accidentes de vehiculos de tansporte de residuos sólidos peligrosos, son sucesos

repentinos que pueden tener sus causas en la persona o por fallas mecánicas, que pueden

causar la perdida de la vida, de la salud, en caso de solo fallas mecánicas se debe Prever
vehiculos de apoyo para culminar Ia tarea de transporte de los residuos sólidos Peligrosos.

11.5 CTASIFICACIÓN DE EMERGENCIAS

Para la intervención en casos de emergencia, este Plan de Contingencias considera.rá tres

niveles de emergencias:

' Emergencia Grado r.- Es aquella que solo afecta un á¡ea o servicio y que pueda ser

controlada con los recursos que ella cuenta. tas brigadas de emergencia se activ-¿Én a

solicitud delJefe del plan de Contingencia-

' Emergencia Grado z.- Es aquella que por sus características requieren siempre de

otros recursos propios o de externos, su activación no es total, no requieren de Ia

participación de la alta Dirección.

' Emergencia Grado 3.- Aquella que por sus características, magnitud e implicancias

requieren de la intervención inmediata, masiva y total de los recursos internos y externos

induyendo la a.lta Dirección de la Universidad Tecnológica de los Andes.
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11.6 ORGANIZACIÓN

Figura 07. Organigrama del Plan de Contingencias

ORGANOS DE APOYO
EXTERNO

ORGANOS DE APOYO
INTERNO

JEFE DEL PLAN DE
CO GENCIA

COORDINACION

JEFE DE AREA

Fuente. Unidad de S€rvicios y Salud en el Traba.io UTEA

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

J

tr.7

11,.7.1 COMISIÓN DE EMERGENCIA
. La Comisión de Emergencia es el órgano responsable de garantizar y conseguir

las condiciones de seguridad de la infraestructura de las insta.laciones y de las

personas que en ella laboran, para cu_vo efecto implementará, difundirá y

actualizará permanentemente el presente Plan.

. Iá Comisión de Emergencia convoca¡á a reuniones ordinarias una vez por

trimesre y se reunirán extraordinaria cuando por situaciones de emergencia sea

necesario y evaluará las acciones de simulacro y/o después de ocurrido alguna

eventualidad.

I."A COMISIóN DE EMERGENCIAS TIENE IáS STGUIENTES FIJNCIONES

Elaborar y Actr-ralizar el Plaa de Contingencia.

Evaluar y ügilar el cumplimiento del presente Plan.

Convocar a reuniones ordina¡ias y extraordinarias.

Informar y socializar a nivel institucional Ios alcances o acuerdos tomados

en las reuniones.

Codigo: Poor-PMRS

Elaborado por: U¡idad de Següridad y
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JEFE DEL PI.AN DE CONTINGENCIA;
- Es el máximo responsable de la implemenhción del presente Plan,

comandará, coordinará y ejecutará la operatiüdad del PIan de

Contingencia.

- Eljefe del PIan de Conüngencia será el Director de Bienestar Universitario,

el referido cargo puede ser asumido por otro funcionario del mismo nivel

asignado por ei Rector de Ia Universidad Tecnológica de los .{ndes. Caso de

rusencia en ei estado de emergencia el cargo puerie ser asumicio por el

Coordinador, en caso de ausencia del Coordinador, actuará como Jetb de

Emergencia el Encargado del Área.

11.7.2.T PER¡IL DELJEFE DEL PL{V DE CONTINGENCIA
- Tener tbrmación profesional.

- Buen conocimiento, experiencia 1z estar a la vanguarciia de las normas de

seguridad.

- Conocer a.l recurso humano intemo y de apoyo externo para el control y
.nil.igación en los rasos de emergencia.

- Excelente conocimiento de lo establecido en el presente Plan de Cootingencia.

Son funciones y responsabilidades del Jefe del Plan de Contingencia las

siguientes:

,{ntes del siniestro

- P¡esidir las reuniones del Comité de Emergencias

- Implementar, supervisar y auditar lo establecido en ei Plan de Contingencia.

- Proponer capacitaciones permanentes al persona.l de la institución.

Durante el shiestro

- Dirigir y coordi¡ar durante la situación de emergencia la actuación de los

gn:pos de operación instaurados en la institución y de los grupos de apoyo

extemo, sea en forma conjunta o por grupos asignados.

- Coordina¡ con las áreas internas y las instancias externas a fin de contar con

Ios recursos materiales y huma¡os para mitigar Ias situaciones de emergencia

- Evaluará con los grupos internos y externos las estrategias a fin de modificar

o respaldar los niveles de respuesta frente a la situación de emergencia-

Después el siniestro

- Evaluar las acciones tomadas durante las situaciones de emergencia.

- Coordinar la información de los gnrpos acerca de los daños materiales y

humanos ocasionados por Ia eventualidad.

- Informar al Comité de Emergencias las consecuencias finales ocasionadas por

la situación de emergencia.

- Poseer buenos conocimientos administrativos de la institución.

Código: Pool'PMRS
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Enhen¿¡miento y CaPacitación del jefe del Plan de Contingencias:

El jefe del Plan de Contingencia debe encontrase Perrnanentemente capacitado

básicamente en los siguientes aspectos:

- Política-s ).,vlarco Legai sobre Seguridad.

- Políticas Institucionales sobre Seguridad.

- Organización para Emergencias.

- cestión en la ,\dministración de Salud Pública.

- Estructura y Alcances del Plan de Contingencia en nuestro Establecimiento de

Salud.

- Procedimientos, Guías y Protocoios para ei Comando en Emergencias.

- CJmunrcrciones en ¿mergencias.

- \4anejo de fnrormación en Emergencras.

- Manejo de Residuos Sólidos de Ia Clínica Dental Especializada.

11.8 RESPUESTA DE LINEA

En la mavoría de las sihraciones los rrabajadores o los que operan en los procesos de trabajo, son

los que tienen mejores oportunidades y posibilidades de controlar adecuadamente un siniestro o

situación de eventualidad en su área o puesto de trabajo, siendo su acción la más importante dentro

de un Pla¡ de Contingencia, por ello le denominaremos "Primera Respuesta de Linea".

PROpOSITO. - La Primera Respuesta de Línea tiene como ñnalidad establecer una respuesta

"individual" e "inmediata" frente a los siniestros cuando están en una fase inicial, siendo

principalmente conveniente el control de Ia emergencia en el punto.

COMpOSICTóN. - 1á primera Respuesta de Linea esá conformada por todos los componentes del

Comité de Emergencia vinculado a la administración y p€rsona.l operativo.

Son Funciones Básicas de esta instancia las siguientes:

Antes del siniesbo
- Desarrolla¡ las acciones necesarias y preventivas a fin de eütar de presente un siniestro.

- Conocer los procedimientos de emergencia establecidos en el Plan de Contingencia"

- Entrenar al personal sobre el uso correcto de los equipos de lucha contra incendios y el

recurso disponible en Ias instalaciones que aluden a sofocar alguna eventualidad de

incendio.

Durante el siniestro
- Dar la alarma sobre la presencia de un siniestro.

- Iniciar como Comité las acciones de Control, acorde a su capacidad de respuesta.

- Desarrollar las acciones tendientes a limitar la extensión del siniestro.

Codigo: Poor-PMRS

Elaborado por: Unidad de S€uridad y
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l,as acciones están bajo la responsabilidad de Jefe del plan de Contingencias para

Residuos Sólidos.

Después del siniestro

-Colabora¡ con la investigación de las causas, operatividad y consecuencias del

siniestro.

-Desarrollar las acciones pertinentes y necesarias acorde al Plan de Contingencia a

tin de establecer actividades que faciliten las operaciones oost .miestro.

Entrenamiento v Capacitación de los Integra¡tes de esta Línea:

Los integrantes del Comité de Emergencia deben ser capacitados en los siguientes
aspectos:

-Políticas y llarco Legal sobre Seeuridad.

- Políricas Institucionales sobre seguridari

-Administracrón Pública en caso de Emergencias.

-Organización de la Universidad Tecnológica de los Andes.

- Funciones Cenerales durante las Emergencias.

-Estructura y Alcances del Plan de Contingencia.

-Auditorias en PIanes de Emergencias

-Funciones y responsabilidades del Plan de Contingencia y de sus integrantes.

-Primeros Auxilios.

11.9 BRIGADAS

11.9.r BRIGADAS CONTRA INCENDIOS
La Brigada Contra Incendios es el órga¡o interno de respuesta especia.lizada en caso de

siniesEo por incendio, es el encargado de controlar el evento presentado y mitigar sus

consecr¡encias. Actua en forma coordinada con el Jefe del Plan de Contingencia, y en forma

independiente en primera instancia, toda vez que el gmpo con preparación exclusiva para este

tipo de eventos. Colabora con grupos de operación externa (Bomberos, Policías, Ambulanci4

etc.) una vez estos se hayan constituidos en el lugar del siniesEo.

Son Funciones Básicas de la Brigada Contra Incendios las siguientes:

Antes del siniestro

Colabora¡ con el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional y el Comité de

Cestión y Manejo de Residuos Sólidos del SISOL en las labores de identificación

de riesgos y en la labor de revisión y mantenimiento de equipos de

protección.

Colaborar con la ejecución de capacitaciones programadas hacia los trabajadores.

Entrenar en los procedimientos de emergencia establecidos, así como en las

técnicas básicas de control de emergencias.

Codigo: Pool-PMP.s
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Durante el siniestro
- Control de los incendios y siniestros de acuerdo con los procedimientos

establecidos.

- Prestar primeros auxilios a las víctimas en el sitio del siniestro.

- Rescate de personas atrapadas.

- Colaborar en las labores de salvamento de bienes y equipos.

- Todas aquellas actividades Para el conüol v la mitigación.

DesDues del siniestro
- Conüol de vigilancia de las áreas afectadas hasta que los trabajadores

responsables o integra¡tes del grupo de vigilancia hagar su intewención v

asuman sus roies.

- fnspeccionar el área a1-ectada y las aledanas con ei f,n de asegurar el control de

riesgos.

- Restablecer, luego de una identificación y evaluación las protecciones de las área§

afectadas

- Colaborar con el mantenimiento de los equipos de protección utilizados.

11.9.2 BRIGADA DE PRIMEROS ALI)(ILIOS

La Brigada de Primeros Auxilios es el órgano interno de brindar inmediatamente ios

primeros atuilios a los afectados de una emergencia.

El integralte de la Brigada de Primeros Auxilios estii compuesto por el personal

Médico Coordinador de Campo, el personal de Enfermeúa y Tecnicos de Salud,

personal de Mantenimiento y Supervisores de Línea

Son Funciones Básic¿s de la Brigada de Primeros Auxilios las siguientes:

Auxilio médico y psicológico al persona.l afectado.

Constituidos en el lugar de emergencia, estarán a la espera de las órdenes del Jefe

de Contingencia o Jefe de Operaciones.

Contar con los equipos y medicamentos necesarios para atender casos de

emergencia.

Atención de primeros auxilios y del transporte de heridos.

Mantener en permanente entrenamiento y capacitación a su personal, y que

coincida con el Pla¡ de Evacuación de Heridos,

Código: Pool-PMRS
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11.1O RIESGO DE OCTJRRENCIA DE UN DESASTRE
. Hecho Significativo:

Es toda ocurrencia que exista en planta o en campo y que pone en riesgo la üda y la
sa.lud de los trabajadores, pacientes, visitantes y vecinos; bienes de la empresa,
maquinaria v equipos y del Medio Ambiente.

o .{ccidente de Trabajo:

Es toda lesión orgánica o perturbación h¡ncional causatra en ei centro de irabajo, por
acción imprevist4 fortuita u ocasional de la fuerza qrterna, rependna que obra
súbitamente sobre el trabajador o debido al esfuerzo del mismo. Se clasifica en
accidentes leves, graves o fatales.

. Riesgo de ocurrencia de una emergencia:

El seguimiento del Plan de Conüngencias ayudará en ia disminución de la ocurrencia
de un desasre. i-a organización y el actuar de los integrantes del Comité de Emergencia

será elemental trente a uo hecho significativo (accidentes de trabajo, incendios,

explosión, sismo, vaciamiento, etc-)

ACCIONES EN CASO DE UNA EMERGENCT,A

Cuando se presente una emergencia en cua.lquier servicio o área del Establecimiento

de Salud se deben seguir las siguientes pautas:

Cualquier trabajador al percibir una situación anormal, que puede ser caracterizada

como emergencia, deberá inmediatamente comunicar a suJetb inmediato, a su ausencia

al responsable del servicio o al Médico Coordinador, los mismos que comunicarán del

hecho al Comité de Ernergencia por el medio más rápido y eficaz.

11.11

I1.1T.I PROCEDIMIENTOS DE ACTUACION EN CáSOS DE EMERGENCIA

Considerando los riesgos existentes en la Clínica Dental Especia.lizada se elabora una

serie de procedimientos de actuación específicos para los diferentes casos de

emergencia por residuos sólidos, que se han identificado:

a. Incendio

b. Vaciamiento o Derrame.

Procedi¡¡ie¡to en c¡^s¡l de incendio por Residuos Sólidos en la Clínica trental
Especiali eada

En referencia a Ia Norma Técnica de sa.lud 'GESTIÓN Y MANEJO DE R¡SIDUOS

SÓLIDOS EN ESTABLECIMIENToS DE SAIUD Y sEVICIos MEDIcos DE APoYo

"emitidas por la Dirección General de Salud Ambiental - DIGESA - MINSA, se establece

la clasificación de los residuos generados en un Establecimiento de Salud en:

- Residuos Sólidos Biocontaminados

- Residuos Sólidos Comunes y
- Residuos Peligrosos.

Código: Pool-PMRS
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8. Abandone el área de riesgo (si es factible ubíquese en contra de la dirección del

viento y siguiendo el PIan de Evacuación).

11.12 coNcLUsIoNES
. Nuestra Institución acorde a lo establecido en la Ley General de Residuos Sólidos

- Ley N" 273:,4, su Reglamento y la Norma Técnica viene realiza¡do el manejo

adecuado de los residuos sólidos generados como Producto de la atención médica

y labores a<iministraüvas, en :ocias las etapas rjel manejo.

¡ En la ciudad de.\bancay no existe ninguna EmPresa Prestadora de Servicios de

Residuos Sólidos (EPS-RS), por Io que se realiza la contratación de una

Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos Autorizada en la Ciudad

de Cusco. con lo que garantizaremos un maneio ).,transPorte externo seguro.

. La Clínica Dental Especializada David Loza Fernández dispone ios fesiduos

comunes ¿ iravés de los camiones recoiectores cie la lluniciPalidad dei Distrito

Abancay, ,'igila¡do para ello ia correcta segregación - ciasificación - de los

rnrsmos en Ias ¡uentes de generación.

. La Clínica Dental Especializada David Loza Fernández de la Universidad

Tecnológica de los Andes, respetuoso de la normatividad vigente, viene dando

prioridad a los temas de la bioseguridad, Ia salud ocupacional y manejo de

residuos sólidos para nuestros rabajadores, la bioseguridad y la seguridad de

nuestros pacientes y visitantes, protección de nuestro medio ambiente.

o La Clínica Dental Especia.lizada Daüd Loza Fernández de la Universidad

Tecnológica de los Andes aplicará y ügilará el cumplimiento del presente Pla¡

de Manejo de Residuos Sólidos.

. Nuestra Clínica Dental Especializada David Loza de la Universidad Tecnológica

de los Andes cuenta con un ambiente exclusivo para [a disposición de los residuos

sólidos, acorde a las esp€ciñcaciones tecnicas emitidas por Ia DIGESA - MÍNSA
o ta Clínica Dental Especializada Daüd Loza Femández de la Universidad

Tecnológica de los Andes cuenta con un Responsable Tecnico de Manejo de

Residuos Sólidos.

1r.13 RECOMENDACIONES
- El Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo se encarga.ra del Manejo de

Residuos Sólidos en nuestra institucíón, asume la responsabilidad del Maaejo de

Residuos la Clínica Dental Especia.lizad4 asi mismo, que para la ejecución del

presente Plan se cuenta con el visto bueno del Rector, la Dirección General de

Administación, para el sustento económico de la ConEatación de la EPS-RS

asegurando el Manejo de Residuos Sólidos de nuestro Clínica Dental

Especializada Daüd t¡za Femández de la Universidad Tecnológica de los

Andes.

- Brindar facilidades para que las autoridades propias de nuesEo Sistema, así como

las autoridades gubernamentales ejer¿an sus funciones que dentro del marco

juridico y legal establecen sus competencias.

Códito: Pool-PMRS
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- Coordinar en forma permanente o Programada con los entes comPetentes' asr

como con las autoridades de la Universidad Tecnológica de Ios Andes, ¡esPetando

las líneas de autoridad.

rz. MANEJO DE INSIJ,I\,ÍOS QUÍMICOS

Este plan liene como objetivo atender la íorma especifica Ia seguridad en el manejo de

sustancias qurmicas uriliza<ias en la clinica dental Especiaiizada David f'oza Fernanciez'

atin de eütar accidentes y daños.

El manejo de estos residuos químicos generados en la Clínica Dental EsPecializada "David

Loza Fernández" se realizará segreeaado correctamente en el recipiente rígido (polietileno

de a.lta densidad) adecuado siendo utilizado hasta las 3./¿ de su capacidad, el personal de

limpieza debe contar con el equipo de protección Persorlal IEPP). serán nasladados por

rutas i/ ho.arios de menor afluencia de personal, siendo almacenados en un ambiente

adecuacio.

Los residuos sólidos Especiales son recogidos cada quince (r5) días por Ia Empresa

Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos EPS-RS ECOMETROPOLI SAC, siendo su

destino final en el Relleno Sanitario, ubicado en la quebrada de Huaycoloro en la Provincia

de Lima, cumpliendo todas Ias medidas dadas en la NTS N o o96-2o12-MINSA /DIGESA
V.or 'Gestión y Ma¡ejo de Residuos Sólidos en Establecimientos de Salud y Servicios

Médicos de apoyo.

13. ACTIVIDADES DE MEJORA PARA EL CIJ,]\,IPUMIENTO DEL PLAN DE MANEJO DE

RESIDUOS SóLIDOS

Para el desarrollo de Io establecido en el presente Plan, se considera la Gestión y Manejo

de Residuos Sólidos de la Clínica Dental Especializada David Loza Fernández de la

Universidad Tecnológica de los Andes, para ello el Responsable Técnico de Manejo de

Residuos Sólidos de Clínica Dental Especializada Daüd Loza de la Universidad Tecnológica
de los Andes y que forma pa-rte integral del referido Comité de Gestión realiza¡á la

ügilancia permanente con reportes diarios y en casos de eventualidades procederá a
comunica.r a la Dirección de la Clínica Denta.l Especializada Daüd Loza Femández Unidad.

Que, la Clínica Dental Especializada David l¡za Fernández de Salud de la Universidad
Tecnológica de los Andes hará suyo y dará cumplimiento de las nuevas disposiciones
Iegales y normativas emitidas por los entes competentes.
Se contempla el cumplimiento en Ia entrega de los Manifiestos de Manejo de Residuos
Sólidos Peligrosos por parte de la EPS-RS.

Brindar capacitación pernanente - In situ - a los trabajadores de Mantenimiento
(limpieza) de la institución, así como vigila¡ su labor.

código: Pool-PMRS
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14. ANEXOS:
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ANEXO z
cr¿stncecló¡¡ oE Los REsIDUos sóuoos EN EsTABLEsIMtENTos DE

SALUD Y SERVICIOS MEDICOS DE APOYO

Código: Pool-PMRS

Elaborado por Unidad de S€guridad y
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Revisado por: DCFCS - UTEA
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Aprobado por: Cons€jo
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CIASIFICACIÓN DE IJOS RESIDUOS SóLIDOS

Los residuos generados en los EESS y SMA se basan en su naturaleza y en sus riesgos asociados'

Cualquier material del EESS o SMA tiene que considerarse residuo desde el momento en que se

rechaza. o se usa. y sólo entonces puede hablarse de residuo. el mismo oue puede tener un riesgo

esociado.

CIASE A: RESIDUOS BIOCONTAMINA.DOS:

Son aquellos residuos peligrosos generados en el proceso de la atención e i¡vestigación médica

que están contaminados con agentes intecciosos, o que pueden contener concentraciones de

microorganismos que son de potencial riesgo para la persona que entre en contacto con dichos

resiciuos. El simbolo intemacional de riesgo biológico es el siguiente:

Los residuos biocontaminados según su origen. puecien ser:

Tipo A.r: De atención al Paciente: Residuos sólidos contaminados o en.onla.io con ie.reciones.

excreciones y demás líquidos orgihicos provenientes de la atención de Pacientes, incluyéndose los

restos de alimentos y bebidas de Ios mismos. ;lncluye los residuos de la nutrición Parenteral y

enteral y los instrumentales médicos desechabies utilizados.

Tipo A.z: Biológicos; Compuestos por cultivos, inóculos, muestras biológicas, mezclas de

microorganismos y medios de cultivo inoculados provenientes del laboratorio clinico o de

investigación, vacunas vencidas o inutilizadas, filtro de aspiradores de aire de áreas contaminadas

por agentes inl-ecciosos y cualquier residuo contaminado por agentes biológicos. Asimismo, inclul-e

productos biológicos vencidos, deteriorados o usados, a los que se les dio de baja según

procedimiento administrativo vigente.

Tipo .A-3: Bolsas conteniendo sangre humana y hemoderivados: Este grupo está constituido
por materiales o bolsas con contenido de sargre humana, ¡nuestras de sangre pa¡a análisis, suero,

plasma y otros subproductos o hemoderivados, con plazo de utilización vencida, o usados.

Tipo ,q.4: Residuos Quirurgicos y Anátomo-Patológicos: Compuesto por tejidos, órganos,
placentas, piezas anatómicas, restos de fetos muertos, resultantes de procedimientos m&icos,
quinirgicos y residuos sólidos contaminados con sangre, u otros.

Tipo,C-S: Punzo corta¡rtes: Compuestos por elementos punzo cortantes que estuüeron en
contacto o no con pacientes o con agentes infecciosos. Incluyen agujas hipodérmicas, con jeringa o

sin ella, pipetas, bisturís, lancetas, placas de culüvo, agujas de sutura, catéteres con aguja ofros
objetos de vidrios enteros o rotos u objetos cortos punzantes desechados, asi como frascos de

ampollas.

Tipo A-6: Animales contaminados: Se incluyen aquí los cadáveres o partes de animales
inoculados, asi como los utilizados en entrenamiento de cirugias y experimentación (centro
a¡tirrábico-centros especializados) expuestos a microorganismos patógenos o portadores de
enfermedades infectocontagiosas; así como los lechos o residuos que hayan tenido contacto con
éstos.

Todos los servicios higiénicos de los pacientes contarán con bolsas rojas a fin de asegurar su
adecuada clasificación y almacenamiento.

Códito: PooI-PMP§

Elaborado por: Unidad de Seguridad y
Salud en el rrabajo

R€visado por: DCFCS - LrEA
EEPP de Estomatología

Aprobado porj Consejo
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CIASE B: RESIDUOS ESPECIALES;

Son aquellos residuos peligrosos generados en los EESS y SMA, con caracteristicas fisicas y

químicas de potencial peligro Por lo corrosivo, inflamable, tóxico, explosivo y reactivo para

Ia persona expuesta.

I¡s residuos especiales se pueden clasificar de la siguienrc manera:

Tipo B.r: Residuos Químicos Peligrosos: ReciPientes o materiales contaminados Por sustancias

o productos quimicos con caracteristicas tóxicas. corrosivas. int]amables, exPlosivos' reactivas'

genotóxicos o mutagénicos: tales como productos iarmacéuticos (quimioterápicos), productos

quimicos no utilizados; plaguicidas vencidos o no rotuiados, solventes, ácidos y bases tuerres' acido

crómico (usado en limpieza de vidrios de laboratorio), mercurio de termómetros, soluciones Para

revelado de radiografías, aceites lubricantes usados, recipientes con derivados del petróleo, tóner,

pilas, entre otros.

Tipo 8.2: Residuos Farmacéuticos: Productos thrmacéuticos parcialmente utilizados,

deteriorados. vencidos o contaminados, o generados como resultado de la atención e investigación

médica, que se encuentran en un EESS o SNt\. En ei caso de los inedicamentos vencirios' se oebe

considerar el proceso administrativo de baja.

Tipo B.3: Residuos radioactivos: Compuesto por materiales radioactivos o contaminados con

radioisótopos, provenientes de laboratorios de investigación quimica y biología; de laboratorios de

aná.lisis clínicos y sewicios de medicina nuclear. Estos materiales son normalmente sólidos o

pueden ser materiales contaminados por líquidos radioactivos (eringas, papel absorbente. frascos,

secreciones, entre oEos). la autoridad Sa¡itaria Naciona.l que norma sobre estos residuos es el

lnstihrto Peruano de Energia Nuclear (IPEN), y los EESS y SMA deben ceñirse a sus normas.

El Simbolo universa.l para materia.l radiactivo es:

CIASE C: RESIDUOS COMUNES:
Compuesto por todos los residuos que no se encuentran en ninguna de las categorías arteriores y

que no han estado en contacto directo con el paciente. En esta categoría se incluyen, por ejemplo

los residuos generados en adminiskación, aquellos provenientes de la limpieza dejardines, patios,

áreas públicas, restos de la preparación de a.limentos en la cocina y en genera.l todo material que

no puede clasificar en las categorías A y B.

[¡s residuos comunes se pueden clasifica¡ de la siguiente manera:

Tipo Cl: Papeles de la parte administrativa, que no hayan estado en contacto directo con el paciente
y que no se encuentren contaminados, cartón, cajas, insumos y otros generados por
mantenimiento, que no cuenten con codiñcación patrimonial susceptibles de reciclaje y son

susceptibles de reciclaje.

Tipo C2: Vidrio, madera, pliásticos, metales, otros que no hayan estado en contacto directo con el
paciente y que no se encuentren contaminados, y son susceptibles de reciclaje.

Ti¡to C3: Restos de la preparación de alimentos en la cocina, de Ia limpieza de jardines, on-os

Codigoi Pool-PMPS

Elaborado por: Unidad de Seguridad y
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Reüsado por: DCFCS - UTEA
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ANEXO 3
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CONTRATO NO OO9.2O17.UTEA.

CONTRATC DE ',OCACIÓN DE SERVICiOS DE RECCJC Y TRAÑSPORTE OE

RESIDUOS SOL]DOS 3IOCCNTAMINADOS

Conste ocr ei cresente cccurnento. la ceiebración ce Jn Contrato de LocaciÓn de

Senriclos iue .erecramos .re rna oane a UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE

:CS ANDES. :or"! :'-C r¡ lC'C¿jE5214 ron:cr¡jciiic 'ecai ¿n la.Avenica Perú

0 700. cecrcarnente 'ecresentadc ocr 3l señor Reclor doclor RAjMIRC S|VAE-

i
a-|f
u.ur

: lRti..ilL:C RCtulAN, icent¡f¡cacc :on ,Nl \' ai9631'97. :on icder inscnta en a

' partida electrónica N" 1 1 00'1286 del Registro de Personas Juridicas de ics

Registros Púbiicos de Abancay a quien en adelante se ie denomrnará LA

UNIVERSIDAD, y de otra parte la empresa EPS-RS ECOMETROPOLI S.R.L.,

con RUC \¡'20490436733 y Ce otra parle la ernDresa EPS-RS ECOMETROPOL,

PRIMERO: LA UNIVERSIDAD, de conformidad con el segundo párrafo del Art. 1B

de Ia Constitución Politica del Perú, el Art. 80 oe la Ley Universitaria No 30220 y su

Estatuto Universitario, goza de autonomía normativa, de gobierno, académica,

administrativo y económ¡co, y en ese marco legal, tiene facultades de contratar los

servicios de personas naturales yio juridicas que desee para el logro de sus fines

y obietivos, es en esos propósitos que presta servicio espec¡alizado de salud. a

través de la Clinica Estomatológica y laboratorios en general y como

.-"',,'^, -'. S.R.L., ccn RUC \" 20¿90436783. ¡nscrita en la oartrda eleclrónica N" 111C7069.
-1 --\

,.'.' - ccn domicil¡o leqal rn el inrnuebie A-1 ': de ra Urbanización Coovecrif dei distrito de

-: 
";. ., Wancnaq, provrncia y Región de Cusco debidamente representada por AMERICO'\ :,r-<¿': - 

LUNA CAMPANA con DNI No 23950549, en su calidad de gerente, a qu¡en en

adelante se le denominará ECOMETROPOLI, contrato que celebramos en los

térm¡nos siguientes:

ANTECEDENTES.
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;cnsecuencia le las actividad señaiaoa. LA UNIVERS¡DAD crcduce residuos

¡iocontam¡nacos / itros .eiaclonados que iienen ia aategcrla je 3eiiErosos.

SEGUNDO: SCOMETROPCLI . es una Dersona juridica ce derecho srlvado. ruya

actividad principai es dedicarse a ra o.estacion üe servicios de reccio y transporle

ce ;'esiducs generaoos ?n gsta Dlec:mre nlcs de satuc i servrcics :¡éciccs :e

eooyc: prestacrón que se reaiiza de 3c'Jerdo a;o estabiecido en ia L¿y General Ce

es¡duos, su Reglanento así como a Norrna Técnrca N" 196i2012-DIGESA-

INSA: para lo que cuenta con Registro N" EPGA-808.13, expedido por la

irección Genera¡ de Salud Ambrental del Ministerio de Salud.

TERCERO: Pcr ei presente ccntrato. LA UNIVERSIDAD contrata ios sen'/icros de

ECOMETROPOLI, para que, sin estar subordinado a ella. realice la prestación de

servicros de recojo y transporte externo de residuos sólidos catalogados como

peligrosos de clase A - Biocontaminados y clase B - Especiales, conforme a las

obligaciones que se detallan en la clausula SEXTA.

FORMA DEL SERVICIO.

CUARTO: Ambas partes acuerdan que el peso minimo de recoio no es limitat¡vo,

pud¡endo LA UNIVERSIDAD entregar un peso mayor en cada recojo, los que se

cancelarán conforme lo establecido en la clausula OCTAVA.

DEL PLAZO.

QUINTO: El plazo de duración del presente conlralo es de seis (06) meses

renovables previo acuerdo entre las partes, contados a partir del 1 de Junio del

2017 hasta el 31 de Diciembre del 2017 . Queda entendido que durante el

rÉc iL.r

§r.,

OBJETO DEL CONTRATO.

r.

;i,
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receso vacacional de la universidad que ?s de 1 mes aproximadamente no se

brindara el servicio por parte de la empresa.

OBLJGAClONES DE LA§ PAR'|ES.

SEXTO: Scn ooi¡gacrones de ECOMETROPOLI

I Bnndaf ai ser,¡icio de i.eccjo I lransccrte exterro ce lcs residucs sóltdos de

manera ircfesionat, acec'Jaca :ccf:u.a i califlcaca

. 2eaiiz:r 3l "ecaro 3e 'cs 'esicucs ;Óilccs celigrcscs lrccucicics cor 'A
UNIVERS|DAJ Je ac-er:c ¡l ;.qL ¿-:e :aie:cai c

.i. Sede a,.ntrar Abancay, laca l5 rías
,1. :ilial Andanuaylas. uña vez al mes

.l -i¡ial Cuscc , una'¡ez a{ riles

En todos los casos. previa :oorcrilacron ccn ios iesponsables dei r,ranelo

de residuos de las Ciferentes sedes Ce :a Universidad.

3. Realizar ei pesado en 1¡logramcs de lcs :'esiduos sóiidcs entregados 0or

LA UNIVERSIDAD, en el aimacén iinai de res¡ciuos solidos de ias sedes

de la entidad.

4. Firmar y recepcionar el manifieslo generado por LA UNIVERSIDAD, cle

acuerdo a lo que estipula la Ley general de Residuos solidos

5. Transportar los residuos sólidos peligrosos a la celda de seguridad de los

rellenos sanitarios autorizados por DIGESA en el ámbito nacional, o de ser

el caso, a un sistema de tratam¡ento de residuos biocontaminados.

6- Devolver a LA UNIVERSIDAD, en un plazo no mayor a 15 días naturales,

los manifiestos generados por ésta, debidamente firmados y sellados por el

relleno sanitaflo o el sistema de tratamiento.

7. Manlener en confidencialidad la información que por razón de sus labores

le fuera suministrada por LA UNIVERSIDAD.

SEPTIMO: Son obligaciones de LA UNIVERSIDAD

rs.?R

'. :.,' il r -.
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1 lesignar a un resconsable lel ¡rar:eic Ce residucs sóiidos en cada ._¡na de

ias seces.

2. Coordinar con ECOMETROoOLI la fecha y hora de recojo de residuos

sólidos en cada una de las sedes.

3. Aconoicicnar de,.nane!'a acecuaca .os i.esiduos scitdos previamente a ra

3ntrega a :COMETROPOLj. As¡. LA UNIVERSTDAD Ceoera:

lciocai' :os residuos sóiidos cloccntamir. ados en oo¡sas iclas te
colietileno con los espesores que se indica la norma técnica de saiud

N' 096/2012

Coiocar ios residuos punzocortantes en cajas selladas y/o gaioneras

rigidas de polietileno. como indica la norma técnica 096/2012.

Cclocar los residuos sólidos especiales en bolsas amar¡llas de

pciiet¡leno con los espesores que se rndica en ¡a norma técn¡ca de

Salud N' 09612012

4. Generar el manifiesto de residuos sólidos pel¡grosos según formato de la

NTS 096/2012 por cuadrupli@do y entregarlo a ECOMETROPOLI para

cont¡nuar su proceso.

5. Pagar puntualmente la contraprestación por los servicios brindados por

ECOMETROPOLI, de acuerdo a lo establecido en la clausula OCTAVA.

DEL PAGO ECONOMICO POR EL SERVICIO.

OCTAVO: Las partes acuerdan que el monto que pagará LA UNIVERSIDAD en

calidad de contraprestac¡ón por los servicios prestados por ECOMETROPOLI.

será de la siguiente manera:

SEDE CENTRAL ABANCAY:

. El costo de pago por el servic¡o de recojo de 1 a 50 kg es de S /. 300.00

(kescientos con 00/100 soles) como pago por el reco¡o, para esta sede dos

(2) veces por mes.

.{o;D
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. S¡ el peso total de recojo por servicio excede ios 50 Kg a mas' i-A

UNIVERSIDAD pagará el monto de S/. 10.00 (diez con 00/100 soles) por

cada kilo adicional recogido.

FILJAL ANDAHUAYLAS:

. !i :cstc i:e pago por ei servic:c 1e :ecclo ce ' a 5C <g -'s ie S ' 50C:C

(Quinientos con C0/100 soles) MENSUAL como pago únlco por el recolo

una l'l ) ,/ez al :nes.

. Si ai pesc :ota¡ ie :ecc¡o por senriclo excede .cs 50 Kg a :!ras, -A

iJNlvERSiDA; cagará ei xonrc le si ', lc '.ale: .cn 'lci 
¡ic scies, :cr'

':aca (,rcgramc 30lcrcrar -ecosicc

FILIAL CUSCO:

' El costo de pago por el servic¡o Ce reco¡o de I a 5C kg es Ce S I 250 00

(Doscientos Cincuenta con 00/100 soies) MENSUAL como Dago unrcc por

el recolo, una (i ) vez ar mes.

. Si el peso total de reco¡o por servicio excede 'cs 50 Kg a inas, LA

UNIVERSIDAD pagará el monto de S/. 10.00 (Ciez con 00/100 soies) cor

cada k¡logramo adicional recogido.

Queda establecido que el pago mensual, deberá ser realizado cuando

ECOMETROPOLI devuelva el man¡fiesto debrdamente firmado y sellado por el

relleno san¡tario o sistema de tratam¡ento, no pudiendo acumularse el pago del

servicio para el siguiente mes, pudiendo ECOMETROPOLI, suspender el servic¡o

por falta de pago.

EXCLUSIVIDAO.

NOVENO: Ambas partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD, dispondrá la totalidad

, de sus residuos sólidos peligrosos con ECOMETROPOLI, para lo cual la ultima se

obl¡ga a cumplir diligentemente con cada una de las obl¡gac¡ones establecidas en

la clausula sexta. ECOMETROPOLI no será responsable por la d¡sposic¡ón de

{Ea;ñ
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'esiduos :on entidades no autorizadas para ?ste fin. cudiendo ser causal de
'ecesion :e ;cnfrato.

DECIMO: A¡rcas garies 3cuerdan cue confcr:¡e a ro astablecidc en -.1 articulo

2 ce :a L-.y )¡o 273'i¿ - '-ey Generat :e Residuos Sólidcs, ar¡oas ¿ntidades son

ponsaDles por el manejo seguro y ambrentaimente adecuadc de ios res¡duos

FACULTAD DE INSPECCION

DECIMO PRIMERO: Ambas partes acuerdan eue a fin de dar estricto

cumol¡miento a ia Ley ¡¡" 27314 - Ley General de Residuos Sólidos, LA

UNIVERSIOAD se encuentra facuiiada a verificar la vigencia y alcance de la

autorización otorgada a ECOMETROPOLI, asÍ como requerirle la documenlación

que acredite que las instalaciones de tratamiento o d¡sposic¡ón final de los

residuos recogidos, cuentan con las autorizaciones legales correspondientes.

DE LA RESOLUCION DEL CONTRATO.

DECIMO SEG UNDO: Las partes acuerdan que el presente contrato quedará

resuelto de pleno derecho si las partes incumplen las obl¡gaciones establecidas en

la clausulas SEXTA y SETIMA del presente contrato. A su vez ECOMETROPOLI

podrá resolver el presente contrato si el generador no real¡za el servicio por lo

menos una vez al mes.

La resolución del contrato, no eximirá a quien eierció la facultad resolutiva de

cualqu¡er obl¡gación posterior resultante de las obligaciones contraidas por el

presente contrato, así como tampoco ext¡ngue la posib¡lidad de seguir contra ella

el resarcimiento de los daños y perjuicios que se pudiesen ocasionar.

Aa"D

€r

RESPONSABILIDAD,
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DECIMO TERCERO: En todo lo no orevisto en las ciáusulas del presente contrato.

:egtrá 3uDlelcrlan'ente a egisiacrón aerqána / e. Jscecial '-'l 3ocigo l,vii ¿c c

ue Íuere lp¡¡cac¡é

SOLUCION DE CONTROVERSIAS.

DECIMC 
'I,ARi

loc ¡llqtc l:oa!r:,/er,iia.:e,'r":ca: : -?:3c:caaccs l:r :sie

3cntrato. ser:i r'-.sueito DCr os crgancs ur sci;clcna¡es :el 3¡si¡rlo ji.ciclal :er

Cusco, oe ccnicrmicao con ,o esiabieclco en :t 3ócigo Civrr.

Las partes se rat¡fican en todas ias cJausulas estab¡ecioas en ei oresente conlrato,

prec¡sando que en su celebración ro ha mediado vrclc errcr nt dcic cue ia

inval¡de: por io que los suscriben ei presente por iriplicadc en ia ciuoac Ce

Abancay a ios 0-l días det .nes de iui¡o cel 2C1 7

' :É-'!tT\g-?-
RAM lROlStvlAEL TR UJ I LLO ROMAN
CTOR DE LA UNIVERISIDAD

ST, AMERICOLUNA CAMPANA
REPRESENTANTE LEGAL DE

ECOMEROLI

LEGISLACION SUPLETORIA,
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GLOSARIO DE TERMINOS

1. Acondiciooamiefito. Todo método que permita dar cierta condición o calidad a los residuos sólidos para

!n:nanejo segur0 iegún 5u destino linai.

l. {lmacenamiento, ,lDer:,c:ón ,1e icumulación ienporal ie iesiouos !11 iondi'l(nles ¿cllcas 
'omo 

irte 'l
,stema de ranetu nastl ,u dispos¡( lon llnai.

3. Aseo urbano. Es ei maltenimiento de la ciudad libre de residuos sólidos producido por sus habitantes'

1. Barrido. Consiste en el nantenimiento Ce las vias, áreas públicas rcr causa de los residuos sólidos

esparcidos en ias calles ,v por el polvo.

j. Cofltenedor. aiia ,] i'ecipienre iijo o :rovil en el que ios iesiduos je deDositan oara ju xlmacelamiento ')

:ransporte.

i. Disposición l-iflai. is.a rltima ]ti,Da.)pcrac:on -icl jer,lcio Jc limpiez¡ )úbiicl. luo ])ilsisi3 ionlo lc

cispone en ei :ueio. los :esiduos solidos ¡ecolec:ados en ias áreas ilrDanas.

-. Empresa Comertializador¿ de Residuos Sólidos (EC-RS). Persona uridic.t ,i.¡vo )Úc!o social esti¡

orientatio a la comerciaiización cie ¡esirluos soiidos para ju reaprovechamiento i/ que ie encuentra

¡egistrada por el Mirusterio de Salud para este lin.

8. Emprcsa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS). Personaluridica que presta servicios

de residuos sólidos m«iianre una o varias rje ias siguientes actividades: limpieza de vias y espacios públicos,

recolección v ffansporte. transterencia, tratamiento o disposición finalde residuos sólidos.

9. Fuente de generación. Lugar en el que se generan ios residuos sólidos. ),¡o incluye puntos de acopio 0

almacenamiento.

10. InfraesEuctura de transferrncia, Instalación en la cual se descargan y almacenan temporaimente los

residuos de los camiones o conrenedores de recolección, para lueqo continuar con su iransporte el
unidades de mayor capacidad, posibilitando la integración ,le un sistema de recolección con o¡ro, Je mocio

tal que se generen economias de escala,

u. Infr¿estructura de tr¿tamiento. INtalación en donde se aplican u operan tecnologias, métodos o

técnicas que modifiquen las c¿¡a«eristicas fisicas, químicas o biológicas de los residuos solidos, de manera

compatible con requisitos sanitarios, ambientales y de seguridad.

12. lnfraestrudura de residuos sólidos. Planta o instalación destinad¿ a.l manejo sanitario y ambientalmente

adecuado de los residuos solidos, en cualquiera de las etapas comprendidas desde su generación hasta Ia

disposición final de Ios mismos.

t3. Limpieza pública. Es la calidad de higiene de las infraestru«uras de la ciudad que tienen un uso común

en la población.

r4. Quema de rcsiduos. Proceso de combustión incompleta de los residuos ya sea al aire Iibre o emplea[do

equipos inapropiados, que causa significativos impactos negativos a la salud y el ambiente.

t5. Recolección. Acción de recoger los residuos para transferirlos medianre un medio de locomoción

aprcpiado y luego continuar su posterior manejo, en forma sanilaria, segura y ambientalme[te adecuada-

16. R€[eno sanitario. lnfraestructura destinada a la disposición sanitaria y ambientalmente segura de los

residuos sólidos en la superficie o bajo tierra, basados en los principios y métodos de la ingeniería sanitada

y ambienta.l.

U. Residuo municipal. Incluye distintos tipos de residuos sólidos generados en domicilios, comercios y en

otras actividades que generen residuos similares a éstos.
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